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9280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
926, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.» (con domicilie en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte- 
risticas principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Tipo intemperie, de 100 KVA., rela

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Traslado del centro de transformación «Granadi

nos» en Ciudad Jardín, de esta capital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo-. Decreto 177/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicita
das y declarar la utilidad pública de las mismas, con sujeción 
a las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.789-C.

9281 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
924, incoado en esta Delegación Provincial á instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.» (con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea subterránea existente 
con entrada y salida en E. T. que se proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea; Subterránea.
Longitud: 100 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción 20.000 - 10.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en baja tensión al sector de la 

barriada de La Asunción.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 177/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica solici
tadas y declarar la utilidad pública de las mismas, con sujeción 
a las condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10 T966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 7 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.788-C.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

9282 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viasonic, S. A.».

Ilmos, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 15 de 
noviembre de 1974, a instancia de don Luis María Roger Cri- 
villes. en nombre de'Croger «Compañía General de 1 aversin- 
nes, S. A.», don Daniel García Carbonell y don Jaime Serra 
Canela, en nombre y representación de «Viasonic, S. A.», en

solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden -ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a.las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condicione? exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 da 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de -ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viasonic, S. A.», con el número 365 
de orden, y casa central en Barcelona, rambla de Cataluña, 44, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden, ministerial en; el «Boletín Oficial 
del Estado», Con sujeción a ios preceptos def Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo -que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Directores generales de Ordenación del
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

9283 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Antillas, S. A.» (VASA).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 9 de 
enero de 1975, a instancia de don Francisco Gómez Alias, en 
nombre y representación de «Viajes Antillas, S. A.» (VASA), 
.en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud desdicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del tituló-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de- Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Antillas, S. A.» (VASA), con el 
número 364 de orden, y casa central en Madrid, plaza de los 
Mostenses, s/n., 5.a, 57, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 
9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos, años.
Madrid, 29 de abril de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subs/cre- 
tario de Turismo y Directores generales de Ordenación del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.


